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Reglas y criterios de SE110608

CUARTA MODIFICACIÓN AL
ACUERDO POR EL QUE LA

SECRETARÍA DE ECONOMÍA
EMITE REGLAS Y CRITERIOS DE

CARÁCTER GENERAL EN
MATERIA DE COMERCIO

EXTERIOR

ARTICULO UNICO.- Se adiciona la regla 3.3.1, fracción
II, segundo párrafo y fracción IV y el Anexo 3.3.1
Cuestionario de indicadores para empresas IMMEX

que utilizan azúcar como insumo y se modifica la
regla 3.3.2 primer párrafo, 3.3.3 primer párrafo y fracción
II, inciso a), 3.3.4 primer párrafo, 3.3.5 y los Anexos
2.2.2 Criterios y requisitos para otorgar los permisos
previos , fracción II, numeral 2, el rubro de requisito, el
2.2.7 Solicitud de permiso previo de importación o
exportación y de modificaciones y el 3.2.1 Solicitud
de autorización o ampliación de programa de la
Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios
de Exportación del Acuerdo por el que la Secretaría
de Economía emite reglas y criterios de carácter
general en materia de Comercio Exterior, publicado el
6 de julio de 2007 en el Diario Oficial de la Federación
y sus modificaciones del 3 de septiembre y 12 de
octubre de noviembre de 2007 y 28 de enero y 11 de
abril de 2008, para quedar como sigue:
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Capítulo 3.3 De los requisitos específicos del
programa IMMEX
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como insumo
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IMMEX; requisitos a cumplir para obtener la
autorización para importar mercancías del
anexo II de
3.3.1 Para los efectos del artículo 5, fracción I del
Decreto IMMEX, los requisitos específicos que

deberán cumplirse para efectuar la importación
temporal de las mercancías que se señalan en los
Anexos I BIS y II de dicho Decreto, son los que se
establecen a continuación, mismos que deberán
anexarse a la solicitud de ampliación de producto
sensible para importar bajo el Programa IMMEX:

I. Escrito en formato libre en el que
especifique:

1. Datos de la mercancía a importar:

a) Fracción arancelaria y unidad
de medida, de conformidad
con la Tarifa, y

b) Volumen máximo a importar
en el año y su valor en
dólares.

2. Datos del producto final a exportar,
que se elaborará con las
mercancías a que se refiere el
numeral 1 anterior, cumpliendo para
tales efectos con la siguiente
información:

a) Descripción: en los términos
en que debe señalarse en el
pedimento de exportación. La
descripción deberá permitir
relacionarla con la
descripción comercial
de la factura, y

b) Fracción arancelaria y unidad
de medida, de conformidad
con la Tarifa.

II. Reporte de un contador público
registrado que certifique:

a) La ubicación del domicilio fiscal y
de los domicilios en los que realiza
sus operaciones al amparo del
Programa IMMEX;

b) La existencia de maquinaria y
equipo para realizar los procesos
industriales;

c) La capacidad productiva instalada
mensual para efectuar los procesos
industriales, por turno de 8 horas,
y

d) Los productos que elabora.

Para las mercancías listadas en el Anexo
I BIS del Decreto IMMEX, el reporte de
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contador público a que se refiere la
presente fracción, adicionalmente,
deberá incluir la fracción arancelaria, el
porcentaje de contenido de azúcar, así
como el porcentaje de mermas y
desperdicios de azúcar de cada uno de
los productos que elabora o pretenda
elaborar.

III. Para el caso de las mercancías listadas
en el Anexo II, fracción I, del Decreto
IMMEX, adicionalmente deberá presentar
la documentación que compruebe que el
promovente se encuentra dentro del
Sistema Tipo de Inspección Federal
(TIF), su capacidad de refrigeración y, en
su caso, congelación, así como el
documento que demuestre que se cuenta
con la autorización de importación
emitida por el país al que se va a exportar
el producto transformado.

IV. Para el caso de las mercancías listadas
en el Anexo I BIS del Decreto IMMEX,
adicionalmente, las empresas
solicitantes deberán presentar
anualmente y de forma electrónica la
información contenida en el Anexo 3.3.1
del presente ordenamiento a más tardar
el último día hábil del mes de mayo de
cada año, esta información deberá
referirse al año inmediato anterior a la
fecha en la que se presenta.

IMMEX; datos que contendrá la autorización
para importar mercancías del anexo II de
3.3.2 Para los efectos del artículo 5, fracción I del
Decreto IMMEX, la resolución en que la SE emita la
autorización de ampliación de producto sensible
para importar bajo el Programa IMMEX, las
mercancías comprendidas en los Anexos I BIS y II
del Decreto IMMEX, contendrá al menos los datos
siguientes:

I. Fracción arancelaria de las mercancías
a importar, de conformidad con la Tarifa;

II. Vigencia de la autorización, y

III. La cantidad máxima en la unidad de
medida de conformidad con la Tarifa, que
se podrá importar.

IMMEX; forma de obtener autorizaciones
subsecuentes para importar mercancías del
anexo II de
3.3.3 Para los efectos del artículo 5, fracción I del
Decreto IMMEX, para obtener una autorización de
ampliación subsecuente para importar bajo el
Programa IMMEX las mercancías comprendidas en
los Anexos I BIS y II del Decreto IMMEX, el solicitante
deberá anexar a la solicitud de ampliación subsecuente
de producto sensible lo siguiente:

I. La información de la regla 3.3.1, fracción
I, numeral 1, y

II. Un reporte firmado por el representante
legal de la empresa, en donde se indique:

a) Volumen de las mercancías
importadas al amparo de la
autorización anterior de las
mercancías comprendidas en los
Anexos I BIS y II del Decreto
IMMEX;

b) Volumen de los productos
elaborados con las mercancías
importadas a que se refiere el inciso
anterior, mencionando número y
fecha de los pedimentos de retorno;

c) Volumen de las mermas y
desperdicios correspondientes a
los procesos industriales, y

d) Cantidad de cada material, en
términos de la unidad de medida de
conformidad con la Tarifa, utilizada
en los procesos productivos,
indicando el porcentaje de mermas.

IMMEX; requisitos para obtener la autorización
subsecuente para importar mercancías del
anexo II de
3.3.4 Para los efectos del artículo 5, fracción I del
Decreto IMMEX, procederá una autorización de
ampliación subsecuente para importar bajo el
Programa IMMEX las mercancías comprendidas en
los Anexos I BIS y II del Decreto IMMEX, si la empresa
ha exportado al menos el setenta por ciento del
volumen, de uno de los siguientes conceptos:

I. El consignado por la autorización anterior,
siempre que éste se hubiere ejercido en
su totalidad;

II. El resultante de sumar las autorizaciones
emitidas en los doce meses anteriores,
o



43

Reglas y criterios de SE110608

III. El volumen efectivamente importado,
cuando no se haya ejercido la totalidad
del volumen consignado en la
autorización anterior y su plazo de
vigencia haya expirado.

IMMEX; cantidad máxima que se autorizará a
importar de mercancías del anexo II de
3.3.5. Para los efectos de las reglas 3.3.2 y 3.3.3 del
presente ordenamiento, la cantidad máxima que la SE
autorizará a importar será hasta por una cantidad
equivalente a:

I Seis meses de la capacidad productiva
instalada, conforme al reporte a que se
refiere la regla 3.3.1, fracción II del
presente ordenamiento para el caso de
las mercancías a las que se refiere el
Anexo I BIS del Decreto IMMEX, y

II Doce meses de la capacidad productiva
instalada, conforme al reporte a que se
refiere la regla 3.3.1, fracción II del
presente ordenamiento para el caso de
las mercancías a las que se refiere el
Anexo II del Decreto IMMEX.

La SE establecerá un monitoreo permanente a las
empresas IMMEX que realicen operaciones de
comercio exterior respecto de las mercancías listadas
en el Anexo I BIS del Decreto IMMEX.

Ver anexos en: www.ajr.com.mx

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día
hábil siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

México, D.F., a 30 de mayo de 2008.- El Secretario
de Economía, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Rúbrica.

http://www.ajr.com.mx
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